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m\t í a ^ r o D t n n a i c ó n ? 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
6je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretaiios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Gobierno civil fie la provincia 
INSPECCIÓN P R O V I N C I A L D E SANIDAD 

CIRCULAR NÚM. 13 
Teniendo necesidad de asegurar 

en los Ayuntamientos la asistencia 
sanitaria, de toda clase, se hace pre
ciso dar cumplimiento al Reglamen
to de Inspectores Fa rmacéu t i cos M u 
nicipales (Fa rmacéu t i cos Titulares) 
aprobado por R. D. de fecha 16 de 
Agosto de 1930, y a que entre en su 
pleno vigor la clasificación de Par
tidos F a r m a c é u t i c o s aprobada por 
la Dirección General de Sanidad con 
fecha 16 de Julio de 1931 (B. O. de 
9 de Octubre) con las modificaciones 
que posteriormente se hna introdu
cido y publicadas en los Boletines 
Oficiales de 9 de A b r i l de 1932 y 5 
de Enero de 1933. 

A sus efectos prevengo a los Ayun
tamientos; que en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de esta cir
cular, deben de proceder a constituir 
las Mancomunidades de Municipios 
y anunciar las vacantes, que resul
tasen, en la Gaceta de Madrid y B. O. 
de la provincia, para su provis ión 
en propiedad de acuerdo con lo pre
ceptuado en los ar t ículos 21 y si
guiente del citado Reglamento, de
biendo acordarse el nombramiento 
de interinos en aquellos casos que 

no concurra n i n g ú n F a r m a c é u t i c o 
al concurso. 

Del cumplimiento de esta Circu
lar, se hace responsable a los seño
res Alcaldes y debe rán una vez trans
currido el plazo señalado, enviar a la 
Inspección provincial de Sanidad 
una copia del acta de const i tuc ión de 
la Mancomunidad y, los que ya lo 
tengan cuplimentado, enviar tam
bién copia de la cons t i tuc ión y del 
nombramiento del Ti tular . 

León, 13 de Marzo de 1933. 
tií Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Cubierta con exceso el n ú m e r o de 

plazas que la provicia costea en el 
Asilo municipal de Mendicidad y en 
vista de la c o m u n i c a c i ó n del excelen
t ís imo Ayuntamiento de la capital, 
interesando no se acuerden m á s i n 
gresos, por tener t a m b i é n cubiertas 
todas las plazas; la Comisión Gestora, 
en sesión de 10 del corriente aco rdó 
hacerlo púb l i co adv i r t i éndo que, en 
su deseo de no dejar desamparados 
a los necesitados, se han realizado 
admisiones muy justificadas y ur
gentes, pero que no pueden repetirse 
porque existen 46 ancianos esperan-
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do turnó reglamentario, con expe
diente aprobado, y cuya admis ión 
no puede diferirse más . 

Por tanto se hace saber que, Ínte
r i n no tengan efecto los ingresos de los 
pobres cuyo expediente están apro
bado y hasta nueva orden, no se ad
mi t i rán instancias solicitando ser ad
mitidos en el Asilo de Mendicidad. 

León, 14 de Marzo de 1938.-E1 Pre-
Presidente, C. S. de la Calzada. — El 
Secretario, José Peláez. 

ANUNCIO 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

corriente acordó llevar a cabo me
diante públ ica subás ta l a s obras para 
Ine jecuc ión del camino vecinal de 
Villager a Orallo. 

Lo que se públ ica en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924 
a fin de que durante el plazo de c in
co días hábi les contados desde la i n 
serción de este anuncio puedan pre
sentarse reclamaciones, adv i r t i éndo
se que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

León, 14 de Marzo de 1933.-E1 Pre
sidente, C. S. de la Cazada.—El Se
cretario, José Peláez Zapatero. 

Droviociaje León 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego 
profundo con emuls ión asfáltica 
hecho en el k i lómetro 77,500 al 78 de 
la carretera de segundo orden de 
la de Villacastín a Vigo a León, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
Sociedad Bi lbaína de Firmes Espe
ciales, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi
can que es el de Vi l l amañán , en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 

de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

o • ' 
o o . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 55, 56. 58, 59 y 60 
de la carretera de Ponferrada a La 
Espina, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para que los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Domingo Villaverde, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Vil labl íno y 
Palacios del Sil, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
t é rminos interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas y que debe rán remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

lurado Mido del Comercio en general 
dé la provincia de León 

Pacto de apertra y cierre del comercio 
de la alimentación 

Resuelto el recurso interpuesto 
contra este pacto, que fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o 153 correspondiente al 
día 30 de Junio de 1932, el ar t ículo 
7.° del mismo q u e d a r á definitiva
mente redactado en la siguiente for
ma. 

CONFITERIAS 
Art ículo 7.° De 1.° de A b r i l a 30 

de Septiembre: apertura nueve ma
ñ a n a y tres tarde; cierre una tarde y 
nueve noche. Invierno, de 1.° de Oc
tubre a 30 de Marzo: apertura nueve 
m a ñ a n a y tres tarde; cierre una tar
de y ocho noche. Domingos y fiestas 
apertura nueve m a ñ a n a y c i e ñ e 
nueve noche. 

El Pacto en t ra rá en vigor una vez 
publicado el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 13 de Marzo de 1933.—El 
Secretario, J. Luera Puente.—V.0 B.0: 
E l Presidente; T o m á s L . Cuesta. 

M I N A S 
DON F I D E L JADRAQUE GARVI-

SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 

RECTIFICACION 
HAGO SABER: Que por D. Alberto 

Blanco Alonso, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el d ía 24 del 
mes de Febrero,, a las diez, una soli
citud de registro pidiendo 115 perte
nencias para mina de antracita lla
mada A l pasar, sita en los parajes 
«Los Casares y otros», t é rminos de 
de Tremor de Arr iba y Espina, 
Ayuntamiento de Igüeña. Hace la 
designación de las citadas 115 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste del pon tón llama
do de los Casares y desde él con arre
glo al N. M., se m e d i r á n 300 metros 
al Sur magnét ico 29° sexagesimales 
E. y se colocará la 1.a estaca; de ésta 

: 100 al E. 29° N., la 2.a; de ésta 100 al 
' S. 29° E., la 3.a; de ésta 100 al E. 29° 
' O., la 4.a; de ésta 200 al S. 29° E., la 
' la 5.a; de ésta 1.800 al E. 29° N. , la 6.a; 
| de ésta de ésta 600 al N. 29° O., la 7.a, 

y de ésta con rumbo O. 29° S., se 
j volverá al punto de partida, quedan-
: do cerrado el per ímet ro de las per-
[ tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

; BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci- ' 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expe(}iente,;tiene e) n ú m . 8.994. 
León, 7 de Marzo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 



Admínísíración monicípal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico que de c o n í b r m i d a d con el 
acuerdo adoptado por la Excma. Cor
poración municipal en sesión de 9 
de los corrientes, se sacan a subasta 
las obras de apertura y u rban izac ión 
de la calle de Ramiro F e r n á n d e z 
Valbuena en su trozo comprendido 
entre la plaza de la Repúbl ica y la 
Glorieta de G u z m á n el Bueno, cuyo 
presupuesto total, comprendido el 
de pav imen tac ión de aceras, ascien
de a la cantidad de 33.134 pesetas 
con 24 cént imos. 

La subasta será por pliegos cerra
dos y se ce lebra rá el d ía 8 del p i ó -
ximo mes de A b r i l , a las once de la 
mañana, en el salón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia de la Alcaldía o del Sr. Con
cejal en quien delegue, con la asis
tencia de otro Concejal elegido por 
la Corporación. 

Los pliegos de propos ic ión se ad
mitirán en la Secretar ía municipal 
hasta el día antes 7 de A b r i l , a las 
trece horas, con las garan t ías y con
diciones a que se refiere el a r t ícu lo 
15 del Reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios 
municipales. 

La l ici tación se ce lebrará confor
me a los planos, Memoria, presu
puestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprabados 
por el Excmo. Ayuntamiento, que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal para que puedan ser 
examinados, conten iéndose t a m b i é n 
el modelo de proposic ión . 

Los licitadores debe rán hacer un 
depósito provisional del 5 por 100 
del precio tipo, o se la cantidad de 
1.956 pesetas con 71 cént imos , que 
será elevado al doble por el adjudi
catario de la subasta. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Marzo de 1933.—El A l 
calde, Miguel Castaño. 

* 
• * 

Se pone en conocimiento del públ i 
co que el Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 2 de los corrientes, acordó 
^ expropiación parcial de la cása 
húmero uno de la calle de' lá Pá loma , 
t e tada poí^ lá al i í léación de la calle 

de Pérez Galdós, de esta ciudad, así 
como la va lorac ión de la parte a ex
propiar de dicha finca, siendo el i m 
porte de dicha expropiac ión la canti
dad de seis m i l seiscientas setenta y 
cuatro pesetas con veint i t rés cénti
mos, hac iéndose saber que el expe
diente se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante el pla
zo de treinta días , a part ir de la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la provincia, durante el 
cual pod rán formularse las reclama
ciones que se estimen procedentes 
ante la Alcaldía. 

León, 11 de Marzo de 1933.—El A l 
calde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Fresno de de la Vega 

En v i r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 510 del Estatuto munic ipal se 
h a l l a r á n de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, los 
documentos a que se refiere el a r t ícu
lo 509 del mencionado Cuerpo legal; 
los cuales constituyen el Reparti
miento general de este municipio, 
formado por las respectivas Juntas 
de evaluación, para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual, con 
el fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes. Durante d i 
cho plazo y tres d ías más . se admit i 
rán , por la Junta, Cuantas reclama
ciones se presenten, para ser exami
nadas, transcurrido el cuál , se enten
derá caducado el plazo reglamenta
rio, y no se admi t i r á ninguna otra, 
prosentada con posterioridad. 

Fresno de la Vega, a 10 de Marzo 
de 1933—El Alcalde, Pascual Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro pueda proceder a la formación 
del apénd ice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión terr i torial para el 
año de 1934, los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su rique
za, p resen ta rán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, relaciones juradas de 
alta, reintegradas con timbre de 0,25 
cént imos, juslificando haber pagado 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito, y pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas. 

Villagatón, 9 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Continunpo la asencia en ignóra
lo paradero por m á s de 10 años, de 
Saturnino Barrio Rodríguez, herma
no del mozo, Leocadio Barrio Rodr í 
guez, n ú m e r o 6 del alistamiento y 
reemplazo de 1929, se anuncia por 
medio del presente, a los efectos de 
los ar t ículos 276 y 293 del Reglamen
to de quintas, rogando a cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del citado Saturni
no Barrio Rodríguez, lo ponga en co
nocimiento de esta Alcaldía . 

Rodiezmo, 10 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde en funciones, Miguel 
Suarez. 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Formados por las Comisiones o 
Juntas repartidoras nombradas al 
efecto el reparto-concierto de arb i 
trios municipales sobre carnes y be
bidas consignadas en el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, se ha
lla expuesto al púb l i co en la Secreta
ría del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho días hábi les , durante cuyo pla
zo p o d r á n los contribuyentes exami
narlo y formular las reclamaciones 
que crean conyenientes; adv i r t i éndo
les que una vez transcurrido se con
s idera rá como concertado con la A d 
min i s t r ac ión municipal y exento de 
fiscalización a todo aquel que no ha
ya hecho r ec l amac ión alguna aunque 
no haya examinado su cuota y firma
do la conformidad, y a los no confor
mados se les h a r á electivo el impues
to por medio de fiscalización y con 
arreglo a lo dispuesto en las Orde
nanzas para la exacción de los refe
ridos arbitrios. 

Valverde de la Virgen, 10 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Blas Santos. 

Ayuntamiento de' 1 
Onzonilla 

Practicado el deslinde de los terre
nos comunales del pueblo de A n t i -
mio de Abajo, por la comis ión del 
Ayuntamiento y Junta vecinal, se 
expone al púb l ico por t é rmino de 
quince días, a fin de que los que se 
crean perjudicados, presenten las 
reclamaciones en la Secretaría mu
nicipal, para su resolución. 

Onzonilla, 14 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Manuel Campano. 



Ayuntamiento de 
Astprga 

El Ayuntamiento de esta ciudad en 
sesiófl del día 9 del corriente mes 
acordó celebrar un concurso para la 
adquis ic ión de vestuario con destino 
a los músicos de la banda municipal , 
y que a los efectos del articulo 26 del 
Reglamento para la con t ra t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
t ab lón de edictos de la casa Consis
torial , concediéndose un plazo de 
cinco días para presentar las recla
maciones que se quieran contra el 
mismo, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se presenten pasa
do dicho plazo. 

Astorga, 11 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
di l lo . 

Ayuntamiento de • j 
Villahraz , : i 

Para que la Junta pericial del Ca- :: 
lastro pueda proceder a la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento j 
de la cont r ibuc ión terri torial para el 
año de 1934, los contribuyentes que 
hayan tenido a l te rac ión en su rique
za, p re sen ta rán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, relaciones juradas de 
alta y baja reintegradas con timbres 
con 0,25 cént imos justificando hacer 
pagado los dereahos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Villabraz, 10 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro pueda proceder a la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la cont r ibuc ión terri torial de 1934, 
los contribuyentes- que hayan tenido 
al teración en su riqueza, p resen ta rán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con el t imbre de 0,25 
cént imos, justificando haber pagado 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo no se
r á n admitidas. 

Valderrey, a 10 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

El día 27 de A b r i l p róx imo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , bajo la 
presidencia del Alcalde o Teniente 
de Alcalde, se ce lebrará en las Con
sistoriales la segunda subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcohól icas , bajo 
el tipo de 24.000 pesetas. 

T e n d r á lugar por pliegos cerrados 
y para tomar parte en la misma es 
preciso depositar provisionalmente 
1.200 pesetas, siendo la fianza defini
tiva 2.400 pesetas. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento a partir del día siguiente 
al que aparezca el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y has
ta el día anterior al en que haya de 
celebrarse la subaslá , de nueve a 
doce de la m a ñ a n a , a c o m p a ñ a d a s 
de la cédula personal, resguardo del 
depósito provisional y del poder no
tarial los que comparezcan en repre
sentación de otras personas. 

La du rac ión del contrato es por 
tres años y en cada anualidad el 
arrendatario h a r á efectiva la canti
dad de 8.000 pesetas, en cuatro pla
zos iguales y fecha de los cinco p r i 
meros días de los meses de Mayo, 
Septiembre, Noviembre y Febrero 
respectivamente. 

Los poderes de los licitadores que 
comparezcan en representac ión de 
otras personas, serán bastanteados 
por el Letrado que se expresa en el 
pliego de condiciones obrante en la 
Seeretretaría municipal y que se 
halla de manifiesto. 

¡ Santa María del. P á r a m o , 14 de 
Marzo de 1933.—El primer Teniente 
de Alcalde, Segismundo Rodríguez. 

1 Modelo de proposición 

Don , N . N., vecino de , en
terado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamientamiento con fecha . . . . 
de las condiciones económicas que 
constan para el arriendo del arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas, espumosas y a lcohól icas , se 
compromete a tomarse a su cargo 
por la cantidad de . . . . pesetas y los 
tres años que se fijan, aceptando 
desde hoy el pliego de condiciones 
redactado al efecto y en cumpli 
miento a lo dispuesto en el ar t ículo 

15 del vigente Reglamento de con
t r a t ac ión . acompaña a esta proposi
ción el resguardo de haber constitui
do un depósito de 1.200 pesetas a 
que asciende el 5 por 100 de la can
tidad tipo de subasta. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento general de utilidades 
en sus dos partes personal y real 
que ha sido formado por la Junta 
correspondiente para atender en par
te a cubrir las atenciones del presu
puesto municipal ordinario del co
rriente año# Asimismo se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría el ex
pediente de es t imación de utilida
des cuya es t imación ha sido llevada 
a cabo por las Comisiones de eva
luac ión correspondientes. Se conce
de un plazo de quince días para que 
los contribuyentes puedan examinar 
dichos documentos y formular den
tro de ese plazo y en el de los tres 
días siguientes a su te rminac ión las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues pasado el mismo se desesti
m a r á n las que se formulen por ex
t emporáneas . 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento y a los efectos corres
pondientes. 

Villaquejida, 14 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Fél ipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Confeccionados los padrones para 
exigir los arbitrios sobre bajadas de 
aguas, perros y bicicletas, se hallan 
expuestos al públ ico por el plazo de 
8 días para atender las inclusiones y 
exclusiones que procedan. 

* * 
Con objeto de proceder a la con

fección de los respectivos padrones 
para la exacción de los arbitrios so
bre miradores, balcones, y salientes 
de las fachadas que vuelven sobre 
la vía públ ica , conducciones eléctri
cas, kioscos, carteles, letreros y ve
hícu los de t racc ión animal, por el 
presente se invita a los interesados 
que puedan estar efectados por los 
mencionados aprovechamientos, pa
ra que en un plazo de 15 días natu
rales presenten en esta Secretaría 
municipal las declaraciones respec
tivas. 

La Bañeza, 14 de Maro' de 1931.-
Juan Espesó González. 



Ayuntamiento de 
Chozas de.Abajo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
¿e base al repartimiento de la contri
bución terri torial y pecuaria para el 
próximo año de 1934, es necesario 
que los contribuyentes presenten las 
relaciones de alta y baja, en la Secre
taría de este Ayuntamiento con los 
documento jsust i í icat ivos de haber 
satisfecho los derechos de transmi
sión. 

Chozas de Abajo, a 10 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, J u l i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
miíacé 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Heliodoro Qu iñones 
Alonso, del actual reemplazo, se ha 
instruido expediente justificativo 
para probar la ausencia por mas de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre Saturio Quiñones . 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
mismo se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles. 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la fo rmación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución terr i torial y pecuaria 
para 1934, es necesario que los con
tribuyentes presenten las relaciones 
de altas y bajas antes del día 15 de 
Abril próximo con los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos de t rasmis ión . 

Villacé, 13 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Para que la Junta pericial del Ca
tastro pueda ocuparse en la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
ûe ha de servir de base a los repar-

toBientos de rúst ica y urbana del 
Próximo año de 1934, los contribu
yentes de este municipio que hayan 
sufrido al teración en su riqueza. 
Presentarán en la Secretar ía munic i 
pal de este Ayuntamiento en el plazo 
^ quince días relaciones de alta y 
aJa debidamente r e i n t e g r a d a s , 

acompañando t a m b i é n la carta de 

pago que acredite haber satisfecho 
el pago de derechos reales a la Ha
cienda sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten y 
pasado el plazo estipulado. 

Villazala, 14 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por mas de diez años 
de Pr imi t ivo Vidal Juan, hermano 
del mozo Saturnino Vida l Juan, del 
alistamiento y reemplazo de 1931, y 
a los efectos prevenidos en los ar
t ículos 276 y 293 del Reglamento 
para la apl icac ión de la vigente Ley 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantas perso
nas tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del expresa
do Pr imi t ivo Vida l Juan, lo part ici
pen a esta Alcaldía con el mayor nú 
mero de datos posible. 

Saucedo, 12 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

No habiendo comparecido a tallar
se el mozo alistado por este Ayunta
miento y reemplazo actual D. Enr i 
que Fructuoso F e r n á n d e z Alonso, h i 
jo de Fructuoso y Nieves, con resi
dencia en Mieres, a donde se ofició 
varias veces, hac iéndo le saber la 
obl igación que tenía de presentarse 
y no hab iéndo lo hecho se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL para que si 
deja sin hacerlo le p a r a r á le perjuicio 
que haya lugar. 

San Emil iano, 9 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Cánd ido Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del P á r a m o 

Los contribuyentes de este munic i 
pio por rús t ica y urbana que hayan 
experimentado alteraciones en su r i 
queza y que quieran surtan sus efec
tos en los p róx imos apéndices , pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayunta
miento las correspondientes relacio
nes de alta y baja a la mayor breve
dad posible. 

Para que las expresadas relaciones 
sean admitidas, necesariamente ha 
de justificorse el pago de derechos 
reales a la Hacienda. 

Santa María del P á r a m o , a 9 de 
Marzo de 1933.—El Alcalde acciden
tal, Segismundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

No habiendo comparecido perso
nalmente a ninguna de las operacio
nes del año actual, n i representado 
por persona autorizada los mozos 
del alistamiento de este Municipio 
que al final se relacionan, por medio 
del presente se les cita y emplaza 
para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento para ser tallados y 
reconocidos en el plazo de diez días , 
o justifiquen haberlo hecho ante 
otro Ayuntamiento o Consulado, 
pues de lo contrario, se les dec l a ra rá 
prófugos. 

Mozos que se citan 
Isidro Domínguez Domínguezjhi jo 

de Francisco y Andrea. 
José María Domínguez Demíngcez, 

de Jerardo y María Antonia. 
Salvador Mart ínez Gañueto, d e 

Eugenio y Juana. 
Tor ibio Rodríguez Blanco, de Ga

briel y María. 
Belarmino L i ñ á n Ballesteros, de 

Santiago y Dolores. 
Castrillo de Cabrera, 25 de Febre

ro de 1933.—El Alcalde, F a b i á n Ve-
lasco. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de rozos y 
ganader í a para el primer trimestre 
del a ñ o actual de 1933, se halla de 
manifiesto al púb l ico por t é r m i n o de 
quince días hábi les , en la Secretaría 
municipal , a fin de que los contr ibu
yentes comprendidos en él, puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que estimen oportunas, 

Algadefe. a 9 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, T o m á s Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminado por la respectiva Junta 
el repartimiento general de u t i l ida
des formado para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal o rd i 
nario del corriente año , se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía de 

j este Ayuntamiento, por el plazo de 
115 días, durante los cuales y tres más , 
! pueden ser examinado y formular 
las reclamaciones que crean justas, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas preci
sas para su justif icación. 

Cubillos del Sil, 7 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, A d r i á n Calvo. 
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Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por esle Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
t é rmino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo igual, a 
contar desde la t e rminac ión de la 
ecposición al públ ico , p o d r á n inter
poner reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos seña lados en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal . 

Santas Martas, 10 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Prieto. 

Cubierta interinamente la plaza 
de Auxi l iar de Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que 
la desempeñaba en propiedad, se 
saca a concurso por t é rmino de 
treinta días hábi les , con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes ante esta Alcaldía en el 
papel de la clase octava, dentro del 
plazo del concurso, a c o m p a ñ a n d o 
certificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde de su respecti
vo Ayuntamiento. 

E l que resulte nombrado, para 
poder posesionarse del cargo pre
sen ta rá el certificado de anteceden
tes penales. 

E l Ayuntamiento se reserva el de
recho de nombrar libremente en la 
forma que mejor estime conveniente. 

Santas Martas, 10 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Prieto. 

* 
» . • 

De conformidad a lo dispuesto en 
el ar t ículo 489 del Estatuto munic i 
pal, el Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión de 24 de Febrero últ i
mo, acordó la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
para el corriente año de 1933, resul
tando elegidos los señores siguientes: 

Parte real 
Don Angel Miguélez, mayor con

tribuyente por rúst ica. 
Don Juan Reguera Lozano, por 

urbana. 
Don Eugenio Salán Varde r r ábano , 

por industrial. 
Don Hi lar io González, hacendado 

forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Santas Martas 

Don David Pastrana Panera, ma
yor contribuyente por rúst ica. 

Don Maximiano P i ñ á n Martínez, 
por urbana. 

Don Saturo Bermejo Martínez, por 
industrial . 

Parroquia de Reliegos 
Don Ramiro Castro Bermejo, por 

rúst ica . 
Don Ju l i án Santamarta, por ur

bana. 
Don Leocadio Ramón , por indus

t r ia l . 
Parroquia de Vil lamarco 

Don Ju l i án Baños, por rúst ica. 
Don Plác ido Luengos, pot urbana. 
Don Acacio Tejerina, por indus

t r ia l . 
Parroquia de Malillos 

Don J o a q u í n Bermejo, por rúst ica . 
Don Dionisio Mart ínez Panera, 

por urbana. 
Parroquia de Luengos 

Don Manuel Ramos, por rúst ica . 
Don Timoteo Cascallana, por ur

bana. 
Don Anastasio Pérez Marcos, por 

industrial . 
Parroquia de Valdearcos 

Don Valeriano Flórez, por rúst ica. 
Don Wenceslao Cascallana, por 

I urbana. 
j Don Pablo Santamarta, por indus
t r ia l . 

| Lo qué se hace públ ico por té rmi
no de siete días, de conformidad con 
las vigentes disposiciones, a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
formularse cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento aquellos que 
se crean perjudicados. 

Santas Martas, 10 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Prieto. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndi 
ce que ha de servir de base al re
parto de contribuciones para el año 
p róx imo , los contribuyentes que hu
bieran sufrido a l terac ión en sus r i 
quezas p resen ta rán re lación de alta 
y baja en esta Alcaldía en t é rmino 
de quince dias a partir de esta fecha. 

Sariegos, 14 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Nicolás Diez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rodiezntú 

Formado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario de gastos e 
ingresos para el presente año de 1933 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de la misma por el término 
de 15 días a los efectos del artículo 
300 y siguientes del Estatuto munici
pal al objeto de oír reclamaciones, 
así como la ordenanza de arbitros 
con que ha de cubrirse el expresado 
presupuesto. 

T a m b i é n queda expuesto al públi
co con el mismo objeto el reparto de 
aprovechamientos del año de 1932. 

Rodiezmo 12 de Marzo de 1933.— 
El Presidente, Rafael Alonso. 

Junta vecinal de La Válgoma 
Para oír reclamaciones y por espa

cio de 8 días se halla de manifiesto 
en poder de esta Junta, el presupues
to local que ha de seguir en el actual 
ejercicio, durante el cual, y los 9 dias 
siguientes se rec ib i rán cuantas re
clamaciones se presenten. 

La Válgoma, 17 de Marzo de 1933, 
— E l Presidente, Maximiliano Car-
bailo, 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Esta Junta vecinal, en sesión de 

28 de Febrero úl t imo, acordó sacar 
a públ ica subasta tres lotes de terre
no comunal sobrantes dé la vía públi
ca: el primero, en el sitio denomina
do Valle de las Vacas, con una su
perficie de 75 áreas con 12 centiáreas, 
l inda: Oriente, camino de Nogales; 
Mediodía, camino servidumbre de 
las parcelas del foro; Poniente, ca
mino del Reguerón y Norte, con di
ferentes fincas: el segundo, hace una 
superficie de 18 áreas con 78 centi
áreas, l inda: Or íente ,Lorenzo Tomás; 
Mediodía, camino vecinal de Quiti
na; Poniente y Norte, río, y el terce
ro, de igual cabida que el anterior, 
linda: Oriente, camino de los Lom-
bederos; Mediodía, qu iñones del foro 
de Cayetano y D. José Miguélez; Po* 
niente, servidumbre de los huertos y 
corrales y Norte, con diferentes fln' 
cas. 

Dichos lotes se subas ta rán a los 
ochp días después de aparecer este 
anuncio ,en el BOLETÍN OFICIAL de Ia 
provjncia, por lp cual se hace púb11' 
co para que los que &e crean perju' 



dicados con dicha subasta, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men procedentes, en el plazo de 
ocho días. 

Herreros de Jamuz, 5 de Marzo de 
1933.—El Presidente, David García . 

Junta vecinal de Hervededo 
En poder de esta Junta se halla de 

manifiesto por espacio de ocho días 
para oír reclamaciones el presupues
to local que ha de regir en el actual 
ejercicio, durante los cuales y los 
ocho días siguientes se rec ib i rán 
cnantas reclamaciones se presenten. 

Hervededo 12 de Marzo de 1933 — 
El Presidente, Benito Marqués . 

Mmínísíration de jusíícía 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Don Luis de Castro Correa, Aboga
do y oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
déla sentencia dictada por la sala 
de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que h a r á mér i to es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 22.—En la ciudad de Vallado-
lid a 24 de Febrero de 1933; en los 
autos incidentales procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, seguidos 
como demandante por D. Santiago 
Osma Gallego, mayor de edad, obrero 
carrero y vecino de dicho Valencia 
de D. Juan, representado por el Pro
curador D. Mauro Muñoz Santos y 
defendido por el Letrado D. Julio 
Cano Izquierdo; y como demandado 
'os Síndicos de la quiebra del co
merciante de Valencia de Don Juan 

Orestes Redondo Echevar r í a que 
no han comparecido en esta Supe-
bridad, por lo que no han compa
recido en esta Superioridad, por lo 
^e se han entendido las actuacio
nes con los estrados del Tr ibuna l , 
sobre revocación del acuerdo de la 
"nta de acreedores de dicha quie-

bra celebrada el 24 de Julio de 1931, 
P0r la que desest imó el crédi to del 
actor importante doscientas veinti-
Clnco pesetas y por consecuentla le 
sea r 

a reconocido expresado ¡crédito 
^ocedente de obra ejecutada por el 
actor por orden y cuenta del quebra

do; cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en vir tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la parte demandante de la sentencia 
que en 8 de Octubre ú l t imo dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamps: Que 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a revocar el acuerdo 
que la Junta de acreedores de la 
quiebra de D. Orestes Redondo Eche
varr ía , t o m ó en 24 de Julio de 1931, 
desestimando el crédi to que contra 
la misma tiene presentado D. San
tiago Osma Gallego, por la cantidad 
de doscientas veinticinco pesetas por 
haberse recurrido contra el mismo 
después del t é r m i n o para ello 
concedido y en consecuencia, que 
demos confirmar y confirmamos 
en tal sentido la sentencia dictada | 
por el Juez de primera instancia j 
de Valencia de Don Juan, sin 
hacer expresa condena de costas en 
ninguna de las dos instancias.—Así i 
por esta nuestra sentencia de la que . 
se p o n d r á testimonio en el rollo de | 
sala y cuyo encabezamiento y parte j 
dispositiva se pub l i ca rá en el BOLE- I 
TÍN OFICIAL de la provincia de León 1 
por la incomparecencia en esta Su-
perioridad de los apelados, lo pro-! 
nunciamos mandamos y firmamos, \ 
Salustiano Orejas.—Eduardo Pérez : 
del Río.—Vicente Mar ín .—Juan Se
rrada.—Rubricados!» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en el i 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i ; 
bunal. 

Y para que tenga efecto 
dado y la presente certificac 
insertada en el BOLETÍN OFI 
la provincia de León, la ex 
firmo en Valladol id a 7 de Ma 
1933.—Ledo. Luis de Castro Correa. 

a e 

Juzgado municipal de Astorga 
El Letrado D. Moisés Panero Nú-

ñez. Juez municipal de cuatrienios 
anterios de la c iúdad de Astorga, 
en funciones por hallarse el pro
pietario regentando el Juzgado de 
primera instancia del partido e i n 
compatibil idad del suplente. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por él Procurado D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representac ión de 
D. Hermenegildo Tága r ro González, 
mayor de edad, casado, industrial , 
de esta vecindad, se ha promovido 

demanda de ju ic io verbal c iv i l con
tra D. Melchor García y García, tam
bién mayor de edad y vecino de 
Magaz de Cepeda, por si y contra 
D.a María N., viuda de D. Gregorio 
García Núñez, de la misma vecindad; 
D.u Francisca García, casada, asisti
da de su esposo, cuyos nombres y 
apellidos se ignoran, ausentes en pa
radero ignorado, D.a Faustina Gar
cía, casada con D. Juan N., ausentes, 
t ambién en paradero ignorado y 
D.a Florencia García, casada con el 
D. Melchor García y García, siendo 
estas cuatro demandadas como he
rederas del D. Gregorio García Nú
ñez, vecino que fué de Magaz de Ce
peda, y contra los d e m á s herederos 
presuntos de éste, sobre pago de 
quinientas una pesetas con sesenta 
cént imos, cuya demanda ha sido ad
mit ida por auto de esta fecha, seña
lando para la ce lebración del ju ic io 
el día treinta y uno del corriente y 
hora de las doce, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de Santa Marta, n ú m e r o diez y siete, 
bajo. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
demandados D.a Francisca García y 
su marido, D.a Faustina García y su 
esposo D. Juan N. , ausentes en para
dero ignorado y d e m á s herederos 
presuntos del finado D. Gregorio 
García Núnez, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los fines pro
cedentes, con apercibimiento a d i 
chos demandados que de no compa-

^ r por si o por medio de apodera-
en legal forma se seguirá el ju ic io 
su rebeldía sin m á s volverles a 

pa rándo le s el perjuicio a que 
lugar en derecho, 

do en Astorga a diez y nueve de 
rzo de m i l novecientos treinta y 

t res—Moisés Panera.—P. S. M.: E l 
SecretariOjhabilitadp, José Cabezas. 

O. IV-134. 

J u z g a g ^ m u n i c i p á l de Villaqnilainbre 
Don Manuel de Celís Pérez, Juez m u 

nicipal del distrito de Vi l l aqu i l am-
bre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Marcelino Hidalgo Alvarez, i n 
dustrial y vecino de León, de ciento 
sesenta y una pesetas y quince cént i 
mos, gastos y costas a que fué conde
nado José García Robles, vecino de 

jVil lasinta, en ju ic io verbal c iv i l , se 
" sacan a púb l ica subasta y como per-
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tenecientes a éste, los bienes siguien- nancio Oblanca González, Juez mu-
tes: nicipal de este término, habiendo 

1.° Una casa, en el casco del pue- visto las precedentes diligencias de 
blo de ViUasinta, calle Serranos, nú- ju ic io verbal c iv i l , seguido en este 
mero 28, de planta baja, con habita- | Juzgado por D. Agustín Suárez Gon-
ciones y corral, que mide toda ella i zález, vecino de Garrafe con poder 
aproximadamente seiscientos metros I de D. Cándido Sanches, vecino de 
cuadrados, linda: derecha entrando, i Trobajo del Camino, contra D. V i -
casa de Demetrio Robles; izquierda 1 dal Alvarez Melón, vecino que fué 
y de frente, casa de Pedro Ordóñez : de Trubia hoy de ignorado paradero, 
y espalda, con dicha calle Serranos; sobre rec lamac ión de quinientas no-
tasada en m i l pesetas. 

2.° Una tierra, plantada de viñas, 
al sitio de la Loma, en t é rmino de V i -
llasinta, de cabida de dos heminas 

venta y nueve pesetas, ochenta y cin
co cént imos. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 

p r ó x i m a m e n t e o sean 18 áreas y 78 I Vidal Alvarez Melón, a que tan pron-
cent iáreas , l inda: Oriente, con.rode-;to sea firme ésta sentencia, satisfaga 
ra; Mediodía, Lázaro García Barroso | al demandante D. Cánd ido González 
e Ildefonso Ordóñez ; Poniente, otra * Sánchez, la cantidad de quinientas 
de Santiago Puerta y Norte, otra M i - I noventa y nueve pesetas ochenta y 
guel Ordóñez; tasada en cincuenta cinco cént imos que le reclama en 
pesetas. j esta demanda, e imponiendo a dicho 

3.° Otra tierra, plantada de v i - ; demandado todas las costas de este 
ñas , en dicho t é rmino , al sitio de | ju icio, 
Fonfría , de cabida de tres heminp^J_:=_ri_^or esta m i sentencia de 
poco m á s o menos o sea 28 
28 cent iáreas , l inda: Oriente, f 
D. Púb l io Suárez; Mediodía, st̂  
ra; Poniente, herederos de Bt; 
Gutiérrez y Norte, con t e r r ^ ; 
m ú n ; tasada en cien pesetas*^, 

El remate t end rá lugar el d ía siete 
de A b r i l p róximo, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, y se advierte que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y sin que los licitadores consignen 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su importe; 
no constan t í tulos y el comprador 
solo exigir centificación del acta de 
remate. 

Dado en Vil laquilambre, a quince 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y tres.—Manuel de Ce]is.—Ante m i 
Bernardo Gjrfcí^. 1 

O. P.—135. 

de la m a ñ a d a , con objeto de asistirá 
a celebración del ju ic io antes citado, 

previn iéndoles a esos dos señores de
mandados D. Luís A m a d a r í n y don 
Venancio Linaza, que de no compa
recer en el día y hora expresados, se 
con t inua rá el ju ic io sin su asistencia. 

León, 10 de Marzo de 1933.-E1 Pre
sidente del Jurado Mixto de Indus
trias Extractivas de esta provincia de 
León, Luís García Viladomat. — El 
Secretario accidental, Modesto Ruiz 
García . 

ite j u z g á n d o l o p ronunc? /p 
mo.—Venancio Oblar^J 

noim ra que sirva de 
andado rebelde. 

presente en San Andrés del R í i ^ . ^ y ^ f ho. 

Requisitorias 
Madariaga Manso, de 20 años, sol

tero, hijo de Cándido y Felipa, natu
ral de León, y en ignorado paradero, 
condenado en este Juzgado munici
pal de León en ju ic io de faltas por 
hurto, comparece rá ante el mismo 
con el fin de cumpli r quince días de 
arresto menor y hacer efectivas las 
costas e i ndemnizac ión c iv i l y multa 

nue igualmente fué condenado, 
apercibimiento que de no ha-
en el plazo de 10 días, será de-

[ff/ado rebelde y le p a r a r á el per-
icio a que hubiere lugar en dere-

do, a quince de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres.— El Juez, Ve
nancio Oblanca.—1>J Secretario, José 
Fuentes. 

O. P.—141 

Juzgado muuiñipal ds San Andrés 
del Rabg/iedo 

Don Venancio Oblanca González, 
Juez municipal de San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se ha rámer i t o recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

Sentencia.-En «San Andrés del Ra
banedo, a diez de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres. E l Sr. D. Ve-

Cédiüpme citación 
En v i r tud ¿fe lo mandado pór el se

ñor Presidente del Jurado Mixto de 
«Indust r ias Extract ivas» de la pro
vincia de León, en providencia del 
día siete de Marzo del año m i l nove
cientos treinta y tres, dictada en el 
ju ic io que ante este Juzgado ha pro
movido D. Teodoro Rodríguez Nico-
lá*s contra la Sociedad A d ó n i m a «Hu
lleras Carmen», y en su nombre con
tra el Sr. Director Gerente D. Luís 
A m a d a r í n y Administrador D. Ve
nancio Linaza, en rec lamac ión de la 
cantidad de m i l quinientas 
por jornales devengados en se 
prestados a los citados señorc 
explotación de la mina « C a r r / í 
cita por medio de esta cédi 
referidos Sres. D. Luís A m a d a r í n ^ 
D. Venancio Linaza, para que com
parezcan en la Sala Audiencia o de 
Juicios de este Jurado Mixto, siia en 
la calle de Sierra Pambley, n ú m e r o 
seis, entresuelo derecha, el d ía tres 
del p róx imo mes de A b r i l , a las once 

Dado en León, a 15 de Marzo de 
1933.—El Secretario, Enrique Alfon
so. 

García Barb ín Ceferino, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 42 años, hijo de Ceferi
no y de Josefa, domicil iado última
mente en Madrid o León, procesado 
por hurto, comparece rá en término 
de 10 días ante la Audiencia de San
tander o en la cárcel del partido, a 
constituirse en pris ión. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
DE L E O N S. A. 

£2 Acordado en la Junta general ce
lebrada el d ía 12 del actual repartir 

leudo de seis por ciento a las 
1 !g ¿s primitivas, desde el día 20 

riente queda abierto el pag0 
ismo. 

m , 15 de Marzo de 1933.—El 
Vocal-Secretario, Eduardo Recas. 

P. P.—130 
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